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1. Descripción del producto/servicio 

 

La presente especificación establece los requisitos para el persulfato de potasio que 
se utiliza para la determinación de fósforo por el método del ácido ascórbico.  
 

 

2. Características a cumplir -  Requisitos 

Persulfato de potasio, AR  ACS reagent, ≥99.0% 

  
3. Condiciones de entrega 

 
Embalaje adecuado para la protección del producto.  
 
4. Vida útil 

 
Debe presentar un tiempo de vigencia de no menos de 2 años al ingreso al Organismo. 

 
5. Información a remitir junto con el producto o servicio 

 
Debe entregarse con el material el certificado de análisis en donde conste:  
 - Nº de lote  
 - Fecha de vencimiento  
 - Fecha de emisión del certificado  
             - Firma responsable 

 
6. Anexos 

 
No aplica. 

 
7. Muestreo 

 
No aplica. 

 
8. Ensayos y criterio de aceptación/rechazo 

 
El no cumplimiento de los requisitos detallados de 1 a 5 genera rechazo del material. 

 
9. Naturaleza de la revisión 

 
No aplica por ser primera versión. 

 
 


